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 DECLARACIÓN DE VERIFICACIÓN DE PROYECTOS DE MITIGACIÓN DE GEI 

ICONTEC con base en la norma ISO 14064-3:2019 confirma que:  

Los resultados de la verificación del proyecto   

 Proyecto CARBONO REFORESTADORA EL GUASIMO Tercera verificación 

Administrado por 

Reforestadora El Guásimo SAS 

  Ubicado en la zona denominada “Llanos de Cuivá” en los municipios de Yarumal y Angostura departamento de Antioquia y en los municipios de Neira y 

Manizales en el departamento de Caldas, Colombia 

Son los siguientes: 

1. El objetivo de la actividad fue evaluar la conformidad del proyecto de mitigación de GEI con los requisitos de la ISO 14064-2:2019 y verificarlo bajo los 

principios y criterios de la norma ISO 14064-3:2019 y CERCARBONO, Protocolo de CERCARBONO para la certificación voluntaria de carbono. V3.1; y 

los requisitos de la metodología M/UT/F-F-A01 Para la implementación de proyectos de remoción de GEI mediante reforestación, restauración 

forestal y establecimiento de cultivos agrícolas leñosos (V1.1) para el proyecto CARBONO REFORESTADORA EL GUASIMO Tercera verificación, que 

tiene una duración de 20 años, con 2.616,46 ha que fueron validados para el periodo crediticio 31/10/2007 al 30/10/2026. 

 

2. La verificación realizada por ICONTEC se basó en información descrita en el Reporte de monitoreo CARBONO REFORESTADORA EL GUASIMO, el 

equipo verificó el cumplimiento de los requisitos, y obtuvo acceso a documentos, procesos, áreas, registro e información a través del personal 

pertinente a disposición de Reforestadora El Guásimo S.A.S. 

 

3. El nivel de aseguramiento es razonable para la información reportada en esta declaración, y es parte integral del documento INFORME DE 

AUDITORIA DE VERIFICACIÓN PROYECTO DE MITIGACIÓN DE GEI emitido por ICONTEC (1). 

 

4. El total de las remociones verificadas por ICONTEC para este periodo de monitoreo 02/10/2019 al 25/05/2022 son de 309.533 tCO2e. Con el fin de 

asegurar el riesgo de no permanencia dentro de este periodo de verificación el descuento total de 46.428 tCO2e correspondiente a un 15%.  

 

5. Los datos e información entregada por Reforestadora El Guásimo S.A.S al equipo verificador son de naturaleza histórica y junto con las evidencias 

recopiladas durante la auditoría en sitio suministran los insumos requeridos para genera la declaración. 

 

6. El equipo verificador concluye que la declaración sobre los GEI reportada por el proyecto está libre de discrepancias materiales y que las actividades 

de verificación proporcionan el nivel de aseguramiento acordado al comienzo del proceso de la verificación. 

 

La presente declaración está dirigida a Reforestadora El Guásimo S.A.S y otras partes interesadas y se emite el 04/11//2022. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Martha Ivon Corredor                       Laura María García 

Gerente Validación y Verificación                                                          Auditor líder 
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 Anexo 1. Tabla de Cálculo de las remociones de GEI del periodo de verificación: 02/10/2019 al 25/05/2022 

 

  

 

  
Año 

Remociones 
en línea 

base 
(tCO2e) 

Remociones 
por el PRR-
GEI (tCO2e) 

Fugas 
(tCO2e) 

Remoción 
total de 

GEI 
(tCO2e) 

Buffer 
Total 

15% 

Reducción 
neta de 

GEI (tCO2e) 

2016  7.000 - 7.000 1.050 5.950 

2017  11.956 - 11.956 1.792 10.164 

2018  15.066 - 15.066 2.263 12.803 

2019  35.318 - 35.318 5.293 30.025 

2020  96.539 - 96.539 14.483 82.056 

2021  96.313 - 96.313 14.446 81.867 

2022  47.341 - 47.341 7.101 40.240 

Total 694.250 309.533 - 309.533 46.428 263.105 
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